
 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2017-00195-00 
 

 

Se niega la solicitud de embargo de remantes proveniente del Juzgado 

Treinta Civil el Circuito de Bogotá. Lo anterior, teniendo en cuenta que el proceso 

se encuentra terminado por auto del 25 de enero de 2018. Por Secretaría, ofíciese. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 15 

hoy 30 DE ABRIL DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2018-00537-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el ejecutado 

se notificó mediante curador ad litem (fl.60 al 62), quien dentro del término de ley guardó 
silencio.  

 
De otro lado, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite del 
proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con 
su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $650.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una vez 
se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y ellas 

resultan inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense tales copias 
a los programas de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 15 

hoy 30 DE ABRIL DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2018-01039-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el demandado 
se notificó mediante aviso de la demanda, quien dentro del término de ley guardó silencio.  

 
En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 

440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta 

como agencias en derecho la suma de $750.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a favor 

de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una vez se 
encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y ellas 

resultan inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense tales copias a 
los programas de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría 
proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 15 

hoy 30 DE ABRIL DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00259-00 

 
 
Encontrándose el expediente al Despacho para resolver lo pertinente se 

observa que por cuenta de las medidas cautelares decretadas en este asunto, se 
constituyeron 13 depósitos judiciales por valor total de $5’999.999 m/cte.  

 
De igual forma, se observa que a folio 37 obra la liquidación del crédito 

aprobada por valor de $4’155.572 m/cte. hasta el 19 de agosto de 2020, sin que 
exista solicitud de actualización, y a folio 28 la liquidación de costas por valor de 
$120.000 m/cte., lo que arroja un valor total de $4’275.572 m/cte. 

 
Con lo anterior, se entendería que la obligación se encuentra saldada con 

el valor de los depósitos que obran dentro del proceso de la referencia y que no han 
sido retirados por la parte actora. 

 
Así las cosas, se resuelve: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total de 

la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 
conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos existentes por valor de 

$4’275.572 m/cte al extremo demandante y lo restante favor del extremo ejecutado. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   
 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 
SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 15 

hoy 30 DE ABRIL DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00460-00 

 
Encontrándose el expediente al Despacho para resolver lo pertinente se 

observa que el extremo demandado consignó la suma ordenada en auto adiado 
11 de febrero de 2020 (fl.31). 

 
Lo anterior, quiere decir que la suma adeudada se encuentra saldada en 

consecuencia, se resuelve: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 
conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos existentes por valor de 

$905.419 m/cte al extremo demandante y lo restante favor del extremo ejecutado. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   
 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 
SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 
 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.15 

hoy 30 de abril de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00477-00 

 
 
Encontrándose el expediente al Despacho para resolver lo pertinente se 

advierte que por cuenta de las medidas cautelares decretadas en este asunto, se 
constituyó 1 depósito judicial por valor total de $39.000.000 m/cte.  

 
De igual forma, se observa que a folio 25 las partes transaron la obligación 

que aquí se ejecuta en la suma de $35.704.807 m/cte.  Por tal razón, se dio por 
terminado el proceso mediante proveído del 21 de septiembre de 2020.  

 
Por consiguiente, se ordena la entrega la entrega de los títulos existentes 

por valor de $35.704.807 m/cte. al extremo demandante y lo restante favor del 
extremo ejecutado. 

 
En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 15 

hoy 30 DE ABRIL DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Verbal  

Rad. 11001-40-03-060-2019-00717-00 
 
Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto de fecha 14 de enero de 2021, esto es, notificar al extremo demandado, el 

Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada 

los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad con el artículo 

466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 

 

 

Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 15 

hoy 30 DE ABRIL DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00856-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y no 

fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º del 

artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.15 

hoy 30 de abril de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-00941-00 
 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 301 del Código 
General del Proceso se tiene por notificado a BEATRIZ ELENA MUELLE 
MAHECHA mediante conducta concluyente.  

 
Comoquiera que la demandada contestó la demanda, se ordena correr 

traslado al demandante por el término de 10 días de esta. Lo anterior, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del Código General del Proceso. 
Secretaría, remita copia de la contestación de la demanda y sus anexos al extremo 
ejecutante. Asimismo, contrólense los términos. 

 
De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los memoriales, documentos, pruebas adosadas y las actuaciones 
requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo 
electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   cuenta 
institucional del Juzgado.  

 
Asimismo, se informa a las partes y sus apoderados que para el acceso al 

expediente digital o cualquier otra pieza procesal, deberá ser solicitado al despacho. 
 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 15 

hoy 30 DE ABRIL DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-00941-00 
 

Del incidente de nulidad propuesto por la demandada córrase traslado por 

el término de 3 días. L o anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 

del Código General del proceso 

 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 15 

hoy 30 DE ABRIL DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01094-00 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición en subsidio 
apelación que formuló el apoderado de la parte demandante en contra del auto de 
fecha 9 de diciembre de 2020 mediante el cual se dio por terminado el proceso por 
desistimiento tácito. 

 

ANTECEDENTES 
 

Señaló el recurrente, en síntesis, que presentó una petición el 19 de 
febrero de 2020, encaminada a obtener el decreto de una medida cautelar con lo 
cual el término otorgado se interrumpía según la normatividad vigente, y que 
además, el 7 de diciembre de 2020 radicó la notificación por aviso del demandado. 

 

En consecuencia, pide que se revoque la decisión y en su lugar, se 
disponga continuar con el trámite respectivo. 

 

CONSIDERACIONES 
 

Señala el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, que: 
 

“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 
garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de 
un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 
le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado. 
 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. 
 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para 
que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto 
admisorio de  la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 
pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares 
previas.” 
 

Frente a la interrupción del término otorgado en la norma citada en líneas 
procedentes, la jurisprudencia reciente de la Corte Suprema de Justicia, en 
sentencia de tutela STC11191-2020 de 9 de diciembre de 2020, M. P. Octavio 
Augusto Tejeiro Duque, dijo lo siguiente: 

 

“Como en el numeral 1° lo que evita la «parálisis del proceso» es que «la 
parte cumpla con la carga» para la cual fue requerido, solo «interrumpirá» 
el término aquel acto que sea «idóneo y apropiado» para satisfacer lo 
pedido. De modo que si el juez conmina al demandante para que integre 



 
el contradictorio en el término de treinta (30) días, solo la «actuación» que 
cumpla ese cometido podrá afectar el cómputo del término”. 
 

De lo anterior se colige, que no cualquier solicitud interrumpe el término 
previsto en la norma. 

 

Con lo mencionado, es importante poner de presente que por virtud de los 
Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura se suspendieron los 
términos judiciales en todo el país a partir del 16 de marzo y hasta el 30 de junio 
de 2020. 

 

Expuesto lo anterior, debe principiar el Despacho por indicar que el 
requerimiento efectuado mediante auto del 10 de febrero de 2020 cobró ejecutoria 
puesto que no fue objeto de recurso. 

 

Asimismo, se ha de mencionar que la orden impartida fue clara al indicar 
que el extremo actor debía realizar la carga procesal teniente a la notificación del 
extremo demandado, so pena de la terminación del proceso por desistimiento 
tácito. 

 

Al respecto, resulta pertinente advertir que, la petición de medida cautelar 
no interrumpe el término ordenado arriba mencionado, según se mencionó 
anteriormente, toda vez que la orden del despacho fue clara frente a lo que debía 
efectuar el demandante. 

 

Además, téngase en cuenta que dentro del expediente se decretó el 
embargo de las cuentas bancarias, medida que el demandante no inició, 
comoquiera que no retiro los oficios respectivos para su debido trámite. 

 

De igual forma, resáltese que el aviso se allegó cinco meses y fracción 
después del termino otorgado según lo prevé el artículo 317 del Código General 
del Proceso, lo que denota que se anexó de manera extemporánea. 

 

Por lo expuesto, los argumentos esbozados por el extremo actor no están 
llamados a prosperar, toda vez que no dio cumplimiento al requerimiento 
efectuado, esto es, notificar al demandado, en la medida que solo le faltaba remitir 
el aviso respectivo. En consecuencia, no encuentra el Despacho mérito alguno 
que permita revocar la decisión adoptada. 

 

Además, se negará el recurso de apelación, toda vez que al ser el proceso 
de mínima cuantía éste no es susceptible de alzada. 

 

Por consiguiente, el Juzgado RESUELVE:  
 

PRIMERO: MANTENER el auto censurado. 
 

SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación  
 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.15 

hoy 30 de abril de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01154-00 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición que formuló el 

apoderado de la parte demandante en contra del auto de fecha 9 de diciembre de 
2020 mediante el cual se dio por terminado el proceso por desistimiento tácito. 

 
ANTECEDENTES 

 
Señaló el recurrente, en síntesis, que el requerimiento de que trata el 

artículo 317 ibídem no era procedente en la medida que solicitó se requiriera a las 
entidades financieras en donde, inicialmente, ya había radicado los oficios de 
embargo de saldos bancarios solicitados en la demanda. 

 
En consecuencia, pide que se revoque la decisión y en su lugar, se 

disponga continuar con el trámite respectivo. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Señala el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, que: 
 
“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 
garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de 
un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 
le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para 
que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto 
admisorio de  la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 
pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares 
previas.” 
 
Frente a la interrupción del término otorgado en la norma citada en líneas 

procedentes, la jurisprudencia reciente de la Corte Suprema de Justicia, en 
sentencia de tutela STC11191-2020 de 9 de diciembre de 2020, M. P. Octavio 
Augusto Tejeiro Duque, dijo lo siguiente: 

 
“Como en el numeral 1° lo que evita la «parálisis del proceso» es que «la 
parte cumpla con la carga» para la cual fue requerido, solo «interrumpirá» 
el término aquel acto que sea «idóneo y apropiado» para satisfacer lo 
pedido. De modo que si el juez conmina al demandante para que integre 



 
el contradictorio en el término de treinta (30) días, solo la «actuación» que 
cumpla ese cometido podrá afectar el cómputo del término”. 
 
De lo anterior se colige, que no cualquier solicitud interrumpe el término 

previsto en la norma. 
 
Con lo mencionado, es importante poner de presente que por virtud de los 

Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura se suspendieron los 
términos judiciales en todo el país a partir del 16 de marzo y hasta el 30 de junio 
de 2020. 

 
Expuesto lo anterior, debe principiar el Despacho por indicar que el 

requerimiento efectuado mediante auto del 6 de febrero de 2020 cobró ejecutoria 
puesto que no fue objeto de recurso. 

 
Asimismo, se ha de mencionar que la orden impartida fue clara al indicar 

que el extremo actor debía realizar la carga procesal teniente a la notificación del 
extremo demandado, so pena de la terminación del proceso por desistimiento 
tácito. 

 
Al respecto, resulta pertinente advertir que, la sola petición de requerir a 

las entidades bancarias, no es de tal resorte como para interrumpir el término 
ordenado en auto del 6 de febrero de 2020, según se mencionó anteriormente. 

 
Con todo, se advierte que con la sola recepción del oficio queda 

consumado el embargo, según lo prevé el numeral 10 del artículo 593 ibídem, con 
lo cual dentro del presente proceso no se encuentra pendiente la culminación de 
ninguna medida cautelar. 

 
Por lo expuesto, los argumentos esbozados por el extremo actor no están 

llamados a prosperar, toda vez que no dio cumplimiento al requerimiento 
efectuado, esto es, notificar al demandado, en la medida que solo le faltaba remitir 
el aviso respectivo. En consecuencia, no encuentra el Despacho mérito alguno 
que permita revocar la decisión adoptada. 

 
Por consiguiente, el Juzgado RESUELVE: MANTENER el auto censurado. 
 
Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.15 

hoy 30 de abril de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-01219-00 
 

Para continuar con el trámite que corresponde, se señala la hora de las     9:00 
a.m., del día 6  de  julio del año 2021, para llevar a cabo la audiencia de que trata el 
artículo 392 del Código General del Proceso. 

 
De conformidad con las normas en cita se decretan las siguientes pruebas: 
 
I PRUEBAS SOLICITADAS POR EL DEMANDANTE 
 
1. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas con el valor que la ley les 

conceda, los documentos aportados con la demanda y al descorrer las excepciones. 
 
2. INTERROGATORIO: Se decreta el interrogatorio de parte de los 

demandados. 
 
II PRUEBAS SOLICITADAS POR EL DEMANDADO 
 
3. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas con el valor que la ley les 

conceda, los documentos aportados con la contestación de la demanda 
 
4. INTERROGATORIO: Se decreta el interrogatorio de parte del extremo 

demandante. 
 
III DE OFICIO POR EL DESPACHO 
 
5. Ofíciese al Juzgado Trece Civil Municipal de Ejecución de Sentencias a 

efectos de que informe el estado del proceso  ejecutivo No. 2010-01472-00, donde obra 
como demandante el CONJUNTO RESIDENCIAL ADARVES DE CASTILLA P.H. y 
como demandada JULY ALEXANDRA SÁNCHEZ  ROSERO y/o MANUEL PENAGOS 
PUELLO y remita copia digital de la demanda y de la liquidación del crédito si la hay. 
Por Secretaría infórmese el correo electrónico al cual pueden remitir la información 
requerida. 

 
Se advierte a las partes y sus apoderados que la audiencia se llevará acabo de 

forma virtual mediante el aplicativo TEAMS. Para lo anterior deberán descargar el 
aplicativo en su aparato de computo, Tablet o dispositivo móvil (el cual deberá estar 
asociado a una cuenta de correo) a efectos de que se puedan conectar a la audiencia 
una vez se les remita la invitación por parte de la Secretaría del Despacho. 

 
Se informa, además, que si no acuden a la misma, el proceso continuará con 

su curso normal, amén que su inasistencia les acarreará las consecuencias negativas 
previstas en la Ley. 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 15 

hoy 30 DE ABRIL DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01247-00 

 
 
Obre en autos la póliza judicial aportada por la parte actora.  
 
De otro lado, por ser procedente, se dispone:   
 
Ordenar la aprehensión del vehículo de MQJ16B de propiedad de RUBIELA 

HURTADO JIMÉNEZ y SERGIO ALBERTO RAMÍREZ CALDERÓN. 
 
Adviértase a la autoridad competente que el vehículo, una vez inmovilizado, 

deberá ser remitido a los parqueaderos dispuestos por la parte actora para tal fin, 
esto es:  

 

 
En Bogotá, calle 22 c No. 11-60 Sur. Teléfono 3204649003 

 

 
En Villavicencio calle 19 No. 6-32 Barrio Las camelias. Teléfono 3102060691 

 

 
Por secretaría líbrese oficio dirigido a la Policía Nacional SIJIN-Sección 

Automotores. Insértense en el oficio todos los datos de contacto el apoderado de la 
parte actora.  

 
Adviértase a la parte demandante y a su apoderado, que una vez una vez 

inmovilizado el vehículo, este quedará bajo su custodia y cuidado a título gratuito. 
Asimismo, se le pone de presente que deberá rendir un informe detallado del estado 
y ubicación del mismo cada 45 días con su correspondiente registro fotográfico, so 
pena de imponérsele las sanciones previstas en el artículo 44 del Código General 
del Proceso.  

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 15 

hoy 30 DE ABRIL DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Hipotecario  

Rad. 11001-40-03-060-2019-01385-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la demandada 
se notificó mediante aviso de la demanda, quien dentro del término de ley guardó silencio.  

 
En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 

440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta 

como agencias en derecho la suma de $550.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a favor 

de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una vez se 
encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y ellas 

resultan inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense tales copias a 
los programas de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría 
proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 15 

hoy 30 DE ABRIL DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-01561-00 
 
 

Por secretaria actualícese el oficio No. 3601 y agéndese cita a la parte 

interesada para su retiro.  

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 15 

hoy 30 DE ABRIL DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-01561-00 
 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 
demandado se notificó mediante aviso de la demanda, quien dentro del término de ley 
guardó silencio.  

 
En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el 

artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con 
su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $280.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una vez 
se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y ellas 

resultan inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense tales copias 
a los programas de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 15 

hoy 30 DE ABRIL DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01661-00 

 
 
Comoquiera que la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora 

vía correo electrónico se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por PAGO 

TOTAL de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 
conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos existentes o que llegaren a 

existir para el proceso de la referencia en favor del extremo ejecutado. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   
 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 
SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 15 

hoy 30 DE ABRIL DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-01819-00 
 

 

Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte 

demandante a YENNY ROCÍO TÉLLEZ BELLO.  

 

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al mandato 

sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial al Despacho y la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

Ahora bien, comoquiera que la solicitud presentada por la representante de 
la parte actora vía correo electrónico se ajusta en su integridad a lo reglado en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por PAGO 

TOTAL de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 
conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos existentes o que llegaren a 

existir para el proceso de la referencia en favor del extremo ejecutado. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   
 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 
SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 15 

hoy 30 DE ABRIL DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01826-00 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición que formuló el 

apoderado de la parte demandante en contra del auto de fecha 1 de diciembre de 
2020. 

 
ANTECEDENTES 

 
Señala el recurrente que las constancias de notificación se remitieron bajo 

las previsiones de que tratan los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso. 

 
En consecuencia, solicitó que se revoque la decisión atacada y en su 

lugar, se disponga con el trámite de rigor. 
 

CONSIDERACIONES 
 
De cara a los argumentos esbozados, advierte el Despacho que le asiste 

razón al recurrente, toda vez de una revisión del citatorio y del aviso remitidos al 
demandado cumplen con la normativa en mencionada anteriormente. 

 
Por lo expuesto, sin más disquisiciones por innecesarias habrá de 

revocarse el auto atacado, para en su lugar continuar con el trámite que 
legalmente corresponda. 

 
Por consiguiente, el Juzgado RESUELVE:  
 
REVOCAR el auto de fecha 1 de diciembre de 2020. 
 
Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.15 

hoy 30 de abril de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01826-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 

ejecutado se notificó mediante aviso y dentro del término de ley guardó silencio. 
Así las cosas, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 
del Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite 
del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $450.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.15 

hoy 30 de abril de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-01879-00 
 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 
demandado se notificó mediante aviso de la demanda, quien dentro del término de ley 
guardó silencio.  

 
En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el 

artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con 
su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $400.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una vez 
se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y ellas 

resultan inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense tales copias 
a los programas de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 15 

hoy 30 DE ABRIL DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-01883-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la demandada 
se notificó personalmente en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y conforme a las 
previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de ley guardó silencio.  

. 
En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 

440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta 

como agencias en derecho la suma de $750.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a favor 

de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una vez se 
encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y ellas 

resultan inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense tales copias a 
los programas de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría 
proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 15 

hoy 30 DE ABRIL DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-01905-00 
 

Se reconoce personería jurídica a la abogada FABIO HUMBERTO CAMPOS 
LANDINO como apoderado de la parte demandada en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 301 del 

Código General del Proceso se tiene por notificado a DANIEL GONZALO HERRERA 
SALAZAR mediante conducta concluyente. Por secretaría contrólense los términos y 
remítase copia del expediente digital al correo fabiohcam@hotmail.com .  

 
De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de manera 

digital los memoriales, documentos, pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el 
Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo electrónico habilitado para tal 
fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   cuenta institucional del Juzgado.  

 
Asimismo, se informa a las partes y sus apoderados que para el acceso al 

expediente digital o cualquier otra pieza procesal, deberá ser solicitado al despacho. 
 
Por último, para continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte 

actora para notifique la presente demanda al extremo demandado. Para el cumplimiento de 
esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) días, contados a partir de 
la notificación del presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General 
del Proceso. 

 

Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 15 

hoy 30 DE ABRIL DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:fabiohcam@hotmail.com


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-01925-00 
 
 

Para continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte actora 

para notifique la presente demanda al extremo demandado. Para el cumplimiento 

de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, so pena que se decrete la terminación 

del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 

del Código General del Proceso. 

Por último, se informa a las partes y sus apoderados que para el acceso al 
expediente digital o cualquier otra pieza procesal, deberá ser solicitado al despacho. 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 15 

hoy 30 DE ABRIL DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-01965-00 
 
 

El peticionario estese a lo dispuesto en auto del 9 de diciembre de 2020.  

Ahora, para continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte 

actora para notifique la presente demanda al extremo demandado. Para el 

cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) 

días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se 

decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el 

numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

Por último, se informa a las partes y sus apoderados que para el acceso al 

expediente digital o cualquier otra pieza procesal, deberá ser solicitado al despacho. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 15 

hoy 30 DE ABRIL DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01989-00 

 
 
Para continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte actora 

para notifique la presente demanda al extremo demandado. Para el cumplimiento 
de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) días, contados a 
partir de la notificación del presente proveído, so pena que se decrete la terminación 
del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 
del Código General del Proceso. 

 
Por último, se informa a las partes y sus apoderados que para el acceso al 

expediente digital o cualquier otra pieza procesal, deberá ser solicitado al despacho. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 15 

hoy 30 DE ABRIL DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-02105-00 
 

 

Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se dispone:  

 

DECRETAR el emplazamiento de OMAR DARÍO GÓMEZ ARENAS. Para 

tal efecto, por Secretaria, efectúese la publicación en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas.  

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 15 

hoy 30 DE ABRIL DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2020-00165-00 
 

 
Comoquiera que la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora 

vía correo electrónico se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA.  
 
SEGUNDO: Desglosar los documentos base de la ejecución de la 

obligación y hacer entrega de los mismos al extremo demandante. Déjense las 
constancias respectivas. 

 
TERCERO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir embargo de 
remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 
con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: Ordenar la entrega de los títulos existentes o que llegaren a 

existir para el proceso de la referencia en favor del extremo ejecutado. 
 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 
SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 15 

hoy 30 DE ABRIL DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Verbal 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00274-00 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesaria la devolución de la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.15 

hoy 30 de abril de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00279-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
EDIER CAMILO QUIÑONES RAMÍREZ y en contra de JOAQUÍN VARGAS 
SAAVEDRA, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $10’000.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 6 de junio de 2020 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce a NEWMAN BÁEZ MARTÍNEZ como apoderado de la parte 

actora.  
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado.  

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 15 

hoy 30 DE ABRIL DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Verbal 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00286-00 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesaria la devolución de la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.15 

hoy 30 de abril de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00295-00 
 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
GARANTIAS COMUNITARIAS GRUPO S.A.  y en contra de FERNANDO 
RODRIGUEZ JULIAO, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $12.709.852 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 23 de febrero de 2021 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $ 15.684.398 m/cte., por concepto de los intereses de 

mora causados hasta el momento del diligenciamiento del pagare. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce a ESTEBAN RODRIGUEZ VASCO como endosatario en 

procuración de la parte actora. 
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado. Finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad 
de auto, por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 15 

hoy 30 DE ABRIL DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00363-00 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 
General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 
de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
Indicar el domicilio del demandado, toda vez que en el escrito de demanda 

no se informa nada al respecto. Además, en el acápite de notificaciones se indica 
una dirección de notificación en la ciudad de Villavicencio. Lo anterior, a efectos de 
establecer la competencia por el factor territorial 

 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 15 

hoy 30 DE ABRIL DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00365-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL TOLIMA SIGLA COOCREDITOL y en contra 
de JOHNY OLIVA MORENO VALENCIA, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $3’000.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 14 de julio de 2018 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce a FABIAN FERNANDO CASTELLANOS ACOSTA como 

apoderado de la parte actora.  
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado.  

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 15 

hoy 30 DE ABRIL DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo Hipotecario 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00366-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne las exigencias de los artículos 

422 y 468 del Código General del Proceso, se dispone librar mandamiento de 

pago con título hipotecario por la vía ejecutiva de mínima cuantía, incoada por el 

Banco Davivienda S.A. en contra de Oscar Mauricio Gómez Cortes, por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $7ʼ015.496,44 m/cte., por concepto del capital insoluto, 

junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2. Se decreta el embargo del inmueble objeto de la garantía real 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.50N-1086166 y 50N-1086101. 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona respectiva 

para lo de su cargo. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 del Código General del Proceso o el Decreto 806 de 2020, y 

adviértasele que dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer 

excepciones los cuales correrán en forma conjunta. 

 

5. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada de la parte 

actora. 

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que aporten de manera digital 

copia de los memoriales, documentos y demás pruebas adosadas al presente 

asunto. 

 



 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado.  

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívense las presentes actuaciones. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.15 

hoy 30 de abril de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00368-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la 
Financiera Progressa – Entidad Cooperativa de Ahorro y Crédito en contra de 
Luisa Alejandra Osuna Quintero por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $13’953.330 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada, desde la presentación de la demanda hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
4. Se reconoce a Diego Armando Parra Castro como apoderado de la 

parte actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.15 

hoy 30 de abril de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00370-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor de Martha Cecilia Méndez Ávila en contra de Jenny Slendy Ramírez, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $28’000.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en la letra de cambio base del recaudo, junto con el interés moratorio 
liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde el 16 de junio de 2020 hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
4. Se reconoce a Edgar Eduardo Cortes Prieto como apoderado de la 

parte actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado. 

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.15 

hoy 30 de abril de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00372-00 

 

 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

Allegar el poder otorgado por el demandante al profesional del derecho 

que lo faculta para dar inicio al proceso de la referencia. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.15 

hoy 30 de abril de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Sucesión 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00374-00 

 

 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

1. Anexar el avalúo de los bienes relictos bajo lo dispuesto en el numeral 

6º del artículo 489 ibídem. 

 

2. Allegar el avalúo catastral del bien mencionado en el escrito inicial. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.15 

hoy 30 de abril de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00376-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor del Banco Bogotá en contra de Claudia Catherine Muñoz Castillo, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $26’348.412 m/cte., por concepto de los cánones 

vencidas contenidos en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio 
liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde el 30 de marzo de 2021 hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
4. Se reconoce a Jorge Portillo Fonseca como apoderado de la parte 

actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado. 

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.15 

hoy 30 de abril de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00378-00 

 

Reunidos los requisitos de los artículos 82, 384 y siguientes del Código 
General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

 
ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE arrendado 

incoada por Juvenal Beltrán Garzón contra Daniel Rodríguez Estupiñan. 
 
Désele a la presente el trámite del Proceso VERBAL SUMARIO (Núm. 9 

del artículo 384 ibídem). 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020. 
 
Según lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 ibídem, el extremo 

ejecutante dentro del término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente proveído, realice la notificación del extremo demandado, 
so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 
Se reconoce a Patricia Mancipe Sánchez como apoderada de la parte 

demandante. 
 
De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.15 

hoy 30 de abril de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00382-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor de la Cooperativa de Créditos Medina en intervención - Coocredimed en 
intervención en contra de Ramiro Antonio Torres Carmona, por las siguientes 
sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $15’496.008 m/cte., por concepto de los cánones 

vencidas contenidos en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio 
liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde el 31 de marzo de 2018 hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Emplácese al demandado según lo prevé el artículo 10º del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, para tal efecto POR SECRETARÍA hágase la publicación 
solamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 
4. Se reconoce a Diana Mayerly Gómez Gallego como apoderada de la 

parte actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado. 

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.15 

hoy 30 de abril de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo Hipotecario 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00384-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne las exigencias de los artículos 

422 y 468 del Código General del Proceso, se dispone librar mandamiento de 

pago con título hipotecario por la vía ejecutiva de mínima cuantía, incoada por el 

Fondo Nacional de Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de Gabriel Arcángel 

Tapias Villada, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de 29,795.6046 UVR o su equivalente en pesos, por 

concepto del capital insoluto, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 

máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de 5.730.8399 UVR o su equivalente en pesos, por 

concepto de las cuotas en mora, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 

máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de 675.4494 UVR o su equivalente en pesos por intereses 

de plazo. 

 

4. Por la suma de $177.596,19 m/cte., por concepto de seguros. 

 

5. Se decreta el embargo del inmueble objeto de la garantía real 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.100-62876. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona respectiva para lo de su 

cargo. 

 

6. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

7. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 del Código General del Proceso o el Decreto 806 de 2020, y 

adviértasele que dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer 

excepciones los cuales correrán en forma conjunta. 

 

8. Se reconoce como apoderado principal a la sociedad Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA, quien se encuentra representa por 

Danyela Reyes González a quien se le reconoce personería. 

 



 
9. De otro lado, se insta a las partes para que aporten de manera digital 

copia de los memoriales, documentos y demás pruebas adosadas al presente 

asunto. 

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

10. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívense las presentes actuaciones. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.15 

hoy 30 de abril de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Verbal 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00386-00 

 

 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

1. Acreditar el envío de la demanda al demandado de manera electrónica 

o física. 

 

2. Efectuar el juramento estimatorio de conformidad con los previsto en el 

artículo 206 del Código General del Proceso. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.15 

hoy 30 de abril de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00388-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor de Líneas Escolares y Turismo – Lidertur S.A. en contra de Mery Pineda 
Muñoz, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $5’939.869 m/cte., por concepto de los cánones 

vencidas contenidos en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio 
liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de exigibilidad hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
4. Se reconoce a Sandra Patricia Silva Parra como apoderada de la parte 

actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado. 

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.15 

hoy 30 de abril de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00390-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la 
Cooperativa para el Servicio de Empleados y Pensionados Coopensionados SC 
sigla Coopensionados SC y en contra de Jaime Linares por las siguientes sumas 
de dinero: 

 

1. Por la suma de $2’597.387 m/cte., por concepto del capital insoluto 
contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada, desde el 4 de diciembre de 2020 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  

 
2. Por la suma de $34.921 m/cte. por concepto de los intereses de plazo. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 

5. Se reconoce a Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez como apoderada de la 
parte actora. 

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 
por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.15 

hoy 30 de abril de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo Hipotecario 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00392-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne las exigencias de los artículos 

422 y 468 del Código General del Proceso, se dispone librar mandamiento de 

pago con título hipotecario por la vía ejecutiva de mínima cuantía, incoada por el 

Fondo Nacional de Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de Eldinever Coca 

Rodríguez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de 48,906.3399 UVR o su equivalente en pesos, por 

concepto del capital insoluto, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 

máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de 6.075.4948 UVR o su equivalente en pesos, por 

concepto de las cuotas en mora, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 

máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de 1.278.1991 UVR o su equivalente en pesos por 

intereses de plazo. 

 

4. Se decreta el embargo del inmueble objeto de la garantía real 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.50N-20214749. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona respectiva para lo de su 

cargo. 

 

5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

6. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 del Código General del Proceso o el Decreto 806 de 2020, y 

adviértasele que dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer 

excepciones los cuales correrán en forma conjunta. 

 

7. Se reconoce a José Iván Suarez Escamilla como apoderado de la parte 

actora. 

 

8. De otro lado, se insta a las partes para que aporten de manera digital 

copia de los memoriales, documentos y demás pruebas adosadas al presente 

asunto. 

 



 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

9 Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívense las presentes actuaciones. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.15 

hoy 30 de abril de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00394-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
Scotiabank Colpatria S.A. y en contra de Oscar Hernando Torres Quintana por las 
siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $35’834.224,64 m/cte., por concepto del capital insoluto 
contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada, desde la presentación de la demanda hasta que 
se verifique el pago total de la obligación.  

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 

4. Se reconoce a Martha Luz Gómez Ortiz como apoderada de la parte 
actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 

6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 
por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.15 

hoy 30 de abril de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

